
  
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO - ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER   
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
PROGRAMA: JORNADA ÚNICA - INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

 
CONVOCATORIA N° PAF-JU-I-059-2021 

  
INFORME DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES A LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 
REVISIÓN, AJUSTE, ACTUALIZACIÓN Y APROPIACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS ENTREGADOS POR 
FINDETER Y ELABORACION DE LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS COMPLEMENTARIOS PARA LA 
TERMINACION DE LAS OBRAS Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA I.E. 
LA MERCED SEDE PRINCIPAL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CALI – VALLE DEL CAUCA”. 
 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I  
Generalidades del Capítulo II Disposiciones Generales y en el cronograma de la convocatoria, los interesados 
podían presentar observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de 
riesgos, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección 
entre los días doce (12) y catorce (14) de julio de 2021, una vez cumplido este traslado, se presentaron dentro 
del mismo las siguientes observaciones, a las cuales se procederá a dar respuesta a través del presente 
documento, en los siguientes términos: 
 
1. De: Gina Paola Torres López <arqgpaolat8@gmail.com> 
Enviado: lunes, 12 de julio de 2021 8:00 a. m. 
Para: convocatoriascolegiosjornadaunica <convocatoriascolegiosjornadaunica@findeter.gov.co> 
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-JU-I-059-2021 - Observaciones  
 

Observación: 

Señores 

FINDETER 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-JU-I-059-2021  

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO DENOMINADO REVISIÓN, AJUSTE, ACTUALIZACIÓN Y 

APROPIACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS ENTREGADOS POR FINDETER Y 

ELABORACIÓN DE LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS 

COMPLEMENTARIOS PARA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA I.E. LA MERCED 

SEDE PRINCIPAL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CALI – VALLE DEL CAUCA” 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

Teléfonos: 6230311 

convocatoriascolegiosjornadaunica@findeter.gov.co 

Bogotá D.C. – Colombia 
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Respetados Señores:  

De manera atenta me permito solicitar a ustedes aclarar si para la experiencia específica del 

proponente se exige acreditar la misma mediante la sumatoria del valor de los contratos 

expresados  en SMMLV (según las condiciones de los literales a) y b) del numeral 2.1.3.1. de los 

TDR), o si se debe acreditar adicional a lo anterior, experiencia con un área cubierta mínima de 

2.654 m2 por cada uno de los contratos o mediante la suma de los contratos aportados, toda vez 

que no es clara la excepción mencionada en el numeral 2.1.3.1. “EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL 

PROPONENTE”, la cual enuncia lo siguiente: 

“En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a 

las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos 

asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en 

que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN 

O INTERVENCIÓN O AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO DE 

EDIFICACIONES CON UN ÁREA CUBIERTA MÍNIMA de 2.654 m2 caso en el cual la entidad tendrá 

en cuenta el valor total del contrato” (…) 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la excepción es exactamente igual a lo requerido dentro de la 

experiencia del presente proceso. (Esto es, contratos de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O 

INTERVENCIÓN O AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO DE 

EDIFICACIONES). 

 Agradezco la atención prestada, 

Cordialmente, 

Gina Paola Torres López 

Respuesta: 

 
La entidad se permite dar respuesta a sus observaciones en los siguientes términos: 
 

1. Se aclara al interesado que para la presentación de la propuesta deberá ́ considerar de forma 

integral las condiciones de experiencia solicitada en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA 
ESPECIFICA DEL PROPONENTE, de los términos de referencia en el cual se indica: 
 
“Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar MÁXIMO TRES (03) contratos 
terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia 
corresponda a: INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O INTERVENCIÓN O AMPLIACIÓN 
O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES”. 

 
Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a 
manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de 
ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, dando cumplimiento a las siguientes condiciones: 
 

a. La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 
b.  Uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del 



  
 
 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV “ 
 
Ahora bien, en los casos en que la experiencia aportada en su oferta contemple objetos, alcances o 
actividades diferentes a las requeridas a la experiencia especifica anteriormente indicada, la Entidad permite 
su acreditación, siempre y cuando cumplan con lo señalado en el aparte del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los términos de referencia, que establece que: 
 

“En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las 
requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos 
asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que 
la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O 
INTERVENCIÓN O AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO DE 
EDIFICACIONES CON UN ÁREA DE CUBIERTA MÍNIMA de 2.654 m2, caso en el cual la entidad 
tendrá en cuenta el valor total del contrato” 

  
En este sentido, se le aclara que la condición anteriormente observada se refiere a: 
 

1. Si el contrato contiene INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O INTERVENCIÓN O 
AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES, 
pero también contiene objetos, actividades o alcances diferentes a estas, solo se tendrá en cuenta 
el valor total del contrato, si en la documentación aportada acredita UN ÁREA CUBIERTA MÍNIMA 
de 2.654 m2. 

 
2. Si no cumple con la condición anterior, se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición 
de valor solo los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica 
requerida en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O INTERVENCIÓN O AMPLIACIÓN O 
REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES, en cuyo caso 
dentro de la documentación aportada para la acreditación de la experiencia se deberá especificar el 
valor ejecutado de las actividades que cumplen con lo requerido en la experiencia especifica. 

 
Por todo lo anteriormente descrito, la aseveración del observante no es correcta, ya que si el contrato se 
enmarca exclusivamente en la experiencia exigida no se dará aplicación a lo establecido respecto al área 
indicada en los términos de referencia en el numeral 2.1.3.1. 
 
Por último, se aclara al interesado que los documentos para la acreditación de la experiencia específica del 
proponente son los señalados en el numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 

 
Para constancia, se expide el dieciséis (16) de julio del dos mil veintiuno (2021) 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO - ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER   
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 


